
LA PLATA, 11 de octubre de 1984 

  

ORDENANZA 5698 

ARTÍCULO 1º: Impónese el nombre de Concejal Raúl Manuel Trobo, a la calle 503 de la 

localidad de Manuel B. Gonnet. 

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo proceder{a a colocar una placa en la esquina 

oeste de la calle 503 y Camino Centenario, con el nombre impuesto por el Artículo 1º, 

expresándose el número y fecha de promulgación de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se imputará a la 

Partida de Fin. 1, Secc. “, Sector 5, Inc. 1 Partida Principal 6, “Adquisiciones Generales 

Varias”, del Presupuesto de Gastos vigente para el Ejercicio 1984. 

ARTÍCULO 4º: De forma. 

 


